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EMASESA hace público su compromiso con el objetivo de fomentar y mantener un entorno de 
trabajo seguro y respetuoso con la dignidad, la libertad individual y los derechos fundamentales de 
todas las personas que integran nuestra organización. 

 
De acuerdo con este compromiso, EMASESA declara que las actitudes de acoso sexual y 

acoso por razón de sexo, representan un atentado grave contra la dignidad de las personas y de sus 
derechos fundamentales. 

 
Por tanto, EMASESA se compromete a: 
 

- No permitir ni tolerar comportamientos, actitudes o situaciones de acoso sexual y acoso 
por razón de sexo. 

- No ignorar las quejas, reclamaciones y denuncias ante conductas de acoso sexual y acoso 
por razón de sexo que puedan producirse en la organización. 

- Recibir y tramitar de forma rigurosa y rápida, teniendo en consideración las debidas 
garantías de seguridad jurídica, confidencialidad, imparcialidad y derecho de defensa de 
las personas implicadas, todas las quejas, reclamaciones y denuncias que pudieran  
producirse. 

- Garantizar que no se producirá ningún tipo de represalia contra las personas implicadas en 
el proceso de resolución de situaciones de acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

- Establecer las correspondientes sanciones a las personas que lleven a cabo actos de 
acoso, en función de las circunstancias y condicionamientos de su comportamiento o 
actitud. 

 
Para la consecución efectiva de este compromiso, EMASESA exige que todas y cada una de 

las personas que integran su organización, asuman las siguientes responsabilidades: 
 

- Actuar respetando la dignidad y derechos fundamentales de todas las personas con las 
que se establezcan relaciones por motivos de trabajo. 

- Evitar comportamientos, actitudes o acciones que son o puedan ser objeto de ofensa, 
humillación, intimidación o molestia para cualquier persona de la organización. 

- Actuar de manera adecuada frente a comportamientos, actitudes o acciones: no 
ignorándolos ni tolerándolos, manifestando su desacuerdo e impidiendo que se repitan o 
se agraven, comunicándoselo a las personas designadas al efecto, así como prestando 
apoyo a las personas que los sufren. 

 
EMASESA se compromete a establecer medidas para la prevención y actuación frente al acoso 

sexual y acoso por razón de sexo, tales como la elaboración de un protocolo y el desarrollo de 
acciones de formación y sensibilización. Para la implantación de las diferentes actuaciones y medidas, 
la Empresa contará con la participación y colaboración de la representación social de la organización. 
 

 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS FRENTE ACTUACIONES  
DE ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE SEXO 


